
BOLETIN
OE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS, DÍAS, EXCEPTO.LOS FESTIVÓS ■

. PRECIOS DE SÚSCRIPCIÓN

Año. •
Semesye .
Trimestre.

75 pesetas.
50,- ■
30

Kúmtro suelto,’cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán á una peseta 

Ja línea. ■ ,

Las leyes obligaráp en lá Península, islas -adyacentes, Canarias y territorios de África 
'.sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación,"si en ellas no 

se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que‘'fermine la 
inserción de la-ley en el Boletín. Oficial del Estado. — (ArtículoT.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .su cumplimiento. / Inmediatamente que los 

. señores Alonldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
en el sitio ele costumbre, donde permanecerá hasta él recibo del siguiente.

T

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina. • *’

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín OpiéiAL. -
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago. ; *’

Número 105 Sábado 14 de mayo de 1949 (Franqueo concertado). Página'1

AMlSmrá CcNTML

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Obras Públicas

DECRETO dé 29 de abrif de’ 1949 por el 
que‘ se autoriza la .subásta de las 
obras de «Camino de servicio del ca
nal de Pollos (Valladolid)» («Boletín , 
Oficial del Estado» del día 7 de mayo).

■ Por Orden’ mínisteriál de dieciséis de. 
agosto de mil novecientos C-üaré'nta y 
ocho fué aprobado el próyecto de «Ca- 

'minó de s,ervício del canal de Pollos 
(Vall^oJid)», p(?r sú presupuesto dé eje
cución por contrata de ochocientas' no
venta y un mil trescientas setenta y seis 
pesetas con cincuenta céntimos. Se ha 
incoado el óportuno expe'diente para la 
ejecución de dichas obras por él sistema 
de contrata mediante subasta, en-cuya 
tramitación se han cumplido todós los. 
requisitos exigidos .por la legislación ■ 
vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto e,n Jos artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la -ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo qué de confor
midad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejos de 
Ministros, - * - '

.DISPONGO

.Artículo único. Se arftorizá alMitiis- 
tro de Obras Públipas para celebrar la 
subasta de las obras del \«Camino de 
servicio del canal de Pollos. (Válladq- 
hd)»., por su presupuesto de contrata de 
ochocientas noventa y un mil trescien

tas setenta y sejls pesetas con cincuenta 
.céntimos, que "serán abonadas en dos' 
atiualid’ades. " -

A§í lo.dispongo por el presente Deere/ 
to, dado en Madrid, a veintinueve de 
abril de mil novíclentos cuarenta y

nuevá, -^FRANCISCO' FRANCO. - El 
Míniatio. de. Obras Públicas,,José Mafia 
Fernáridéz-Ladredá y Menéndez.-Valdés..

1'614

Ministerio de Hácienda 
y de A,gricultura

Rectificación al Decreto conjunto de 
' amb*os Departamentos dq 9 de abril 

de 1949 que autorizaba al Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola para 

- que pueda conceder déterminadas 
condiciones especíale.s a las Entida
des colaboradoras que garanticen con 
su propio capital el ,reintegro de los 
préstamos que por su mediacitin se , 
co"ncedan. '(«Boletín Oficial del Esta- 
do»^ del día 6 de mayo). ' ■
HabiéndosE padecido error en la inserción del' 

articulo- único deJ citado Decreto", publicado en él 
BOLETÍN OFIGIAL DEL ESTADO núrñero 125, co
rrespondiente al día 5 de abril de 1949, página 2057, 
sé repro'duce de nuevo debidamente rectificado. ■

- «Artículo Único." Cuando las Entida- 
. des colaboradoras a que se refiere el 
'artículo tercero de Iq ley de diecisiete de 
"julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
é-n su último párrafo, garanticen con su 

. propio capital el reintegro de los présta
mos que otorguen en virtud del corres
pondiente convenio, el Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola podrá cederles 
hasta un cero-enteros .cincuenta centési- 
m^as por ciento (0,50 p'or 100) para que 
constituyan un fontlo de reserva para 
fallidos, que se detraerá de la parte' 
de los intereses que el tercer párrafo 
del artículo décimo destina a análoga , 
finalidad».. - x .

1.597

mstM
DIPUTACIÓNJ^ROVíNCíAL

eONC..URSO '‘ \

Acordado por la Comisión Gesto*ra,en 
sesión;d.el día 21 de abril próximo pasa
do, qué se célebre un-segundo concurso

para adquirir dos máquina^ de lavar 
ropa por vapor de alta presión, para ser 
instaladas" en el.lavadero deJ ÓrfanaJto 
provincial, en atención a que es fácil * 
conseguir otras ofertas de industriales' 
que por diversos motivos no se presen
taron al primero, se publica él presente 
anúncio a fin,de quejas Casas dedicadas 
al comercio"de dichas máquinas, si lo 
estiman conveniente, formulen las ofer-' 
tas respectivas con arreglo á las siguien
tes normas: ’

Las ofertas, dirigidas al señor presi- 
r dente de esta Diputación, se presenta

rán-en la Secretaría general durante el 
plazó’de.veinLe.días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, - 
reintegradas' con póliza del Estado de " 
4,75 pesetas y un timbre provincial de 
3,00 pesetas, durante las. horas (fe ofici
na, con arreglo al modelo de proposi
tion que se inserta al final.

A cada oferta habrá de acompafiarse 
por separado, el res'guardo que acredite 
la constitución en la l^epositaría provin
cial, de un depósito por 2.250 pesetas, 
(^e será elevado a 4.500 pesetas por 
aquél a quien le fuera adjudicado .el 
servicio.,

■ . La apertura de los pliegos presentados 
tendida lugar, una vez transcurridos di
chos veinte díás, én la primera sesión 
que celebre lá Sección de Gobierno. /

Los ^pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado a satisfacción del -presentadí^r.. 
En el anverso y firmado por el licitador 
deberá hallarse escrito lo si-guiente: 
«Próposicíón , para optar al concurso 
de...V, (A(íuí el objeto del mismo). En el " 
reverso y cruzando la línea de cierre se 
har4 constar que el pliegq se presenta 
intacto u otra cualqúier circunstancia 
que juzgue conveniente consignar para 
su garantía, entregándose al presenta
dor el oportuno recibo aunque no le 
pida. , - . _
' Una vez entregado y admitido el plie- . 

’ go. nt) podrá; retírarse, pero .^podrá pre
sentar varios el mismo licitador dentro 
del.plazo y con arreglo a las condiciones 
consignadas en el anuncio, sin acorhpa- 
ñar nuevo resguardo del depósito pro
visional, . . •
' Las condiciones, tanto técnicas como
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administrativas que deberán observarse 
en esté concurso, se hallan de manifies
to en la Secretaría de esta Diputación 
donde pueden examínarsé, todos los 
días hábiles, durante las horas de ofi
cina. ' ,

En las ofertas se detallarán por sepa- ' 
rado las características de ambas má
quinas, bajo las siguientes invariables 
condiciónes: - '

Una máquina para lavar ropa por va
por de’ alta presión, con una cabida 
apróximada de 60 kilos de ropa en seco, 
p.ara ser movida por transmisión que 
existe.fastalada en el local del lavadero.
'Otra máquina para el mismo fin con 

una capacidad de 10 kilos de ropa en 
seco, preferible con motor directamente 
acoplado a dicha máquina y mecanismo 
de cambio automático de rotación.

Se señala un plazo de treinta días 
cómo prueba del funcionamiento de las 
máquinas que se adquieran, a^tes de 
efectuar la recepción definitiva, ¿

El importe de las máquinas adquiridas J 
se abonará tan pronto como se acuerde 
la'recepclón definitiva de las.mJsfnas, 
una vez cumplido,los trámites reglamen
tarios y con arreglo a los requisitos que 
se insertan en el pliego de condiciones 
administrativas. ' - ■

El concurso, se, adjudicará a la oferta , 
que reúna mejores condiciones, por pre
cio, inaterial y construcción, previos los 
informes técnicos que sobre ello recla
men la'Corporación, pudiendo sin em
bargo declararle desierto caSo de que no 
convenga ninguna de las ofertas pre
sentadas.

En caso de que por el rematante no se 
haga entrega, durante el plazo señalado 
de dos meses, de las máquinas adquiri
das,,perderá la fianza constituida y si 
una vez entregadas ño sé ajustaran à 
las características ofrecidas o su funcio
namiento no fuera normal y aceptado 
por los técnicos que las reconozcan, 
está obligado a sustituirías por Otras 
que reúnan las condiciones fijadas.

Los anuncios que se publíqúen para 
la celebración de este concurso, tantoen 
el «Boletín Oficial» de la provincia como 
en los periódicos lócales, serán de cuen
ta del rematante.

Al concurso podrán acudir los licita-' 
dores por sí o representados por otra 
persona con podér correspondiente para- 
ello y declarado bastante, a'costa del- 
interesado, por él letrado de. esta Cor
poración,. don Julio Caño. '

Para la resolución del 'concurso se 
tendrán en cuenta Igs preferencias con
cedidas a la industria nacional, en'la 
forma establecida por disposiciones vi
gentes. -

Valladolid, 9 de mayo de 1949,—El 
presidente,' Juan Represa de León.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruela.

MODELO DE-PROPOSICIÓN ,

Don N. N., vécinó de..., con cédula 
personal,~expedidá en..., clase..., núme
ro..., enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia co
rrespondiente al día.,., condicionas ad
ministrativas y de.más requisitos que Se 
exijen para lá adjudicación por con
curso de dos máquinas de lavar j’opa 
por vapor de alta presión, según detalle 
que se acompaña a la presente oferta, 

-se compromete a suministrarías por la- 

.cantidad de,.., pesetas para la riláquína 
de 60 kilos y de..., pesetas para la má
quina de 10 kilos. (En letra).

(Fecha y firma del proponente).
1.639

WMTRA^J .
Ayuntamiento de Valladolid
/ - . ANUNCIO ■

Por acuerdo municipal se anuncia 
concursa para adquirir noventa capotes- 
con destino al personal de la Guardia 
Municipá 1.

Presentación de ofertas: Durante los 
veinte días hábiles Siguientes al dé la 
publicación de éste'anuncío, de diez a 
doce, en el Negociado de Policía, en las 
condiciones que índica el oportuno plie
go, que puede verse en dicha Negociado 
en días y horas de oficina. Concurso: el 
día hábil siguiente al plazo de présenta- 
clón, a las doce, en una de las salas de 
la Casa Consistorial. '

Valladolid, 10 dé mayo de 1949.—El 
, alcalde, José G. Regueral.

1.649-759

Juzgados de primera instancia 
’e instrucción

. VALLADOLID.-ÑÚMERÓI

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado., juez de primera -instancia Meï 
distrito número uno de Valladolid.

Hago público: Que en el juicio decla- 
fativo de- mayor cuantía, hoy en ejecu
ción de sentencia firme,, que en este Juz
gado siguen -doña Luisa y doña María 
del Carmen Hernández Braceras, mayo-' 
res de edad, soltetas, vecinas de Burgos, 
representadas por él procurador, don 
Luis Barco Badaya/contra don Ceferino 
Arapiles Arapiles, mayor de edad, agen
te comercial,, vecino de esta capital, y 
otros, sobj-e venta por indivisible, con 
admisión de licitadores extraños,.de la 
finca urbana que.se dirá; se acordó en 
providencia de hoy anunciar la pública, 
s^ubasta eh quiebra, admitiendo licitado
res extraños, del indicado inmueble, que 
,se describe a?í;,

Una cása sitaren Valladolid, calle Hé
roes- de Teruel, antes Doctor Cazalla, 
número 11,, con tres pisos, que linda 
derecha entrando y accesorio, con casa 
de Norberto Sanz, e izquierda con otra 
de Jacobo Morates, midiendo una super
ficie, la parte edificada,' dé 87 metros y 
49 decímetros cuadrados, y el patio de 
luces 7 con 95; i tasada en cirtcuenta y 
cuatro mil doscientas veintidós pesetas.

Las personas que a tal finca deseen 
hacer posturas concurrirán ante, la Sala 
de Audiencia de esté Juzgado el día nue
ve de junio próximo, a la hora de las 
once, que les serán admitidas, célebrán- 
dose yenta yí remate a favor deí más 
ventajoso licitador: advirtiéndose que 
para poder” tornar parte en la subasta

habrán de consignar todos los’Ucitadn 
^s. con la, sola éxcepción que a faZ 5 
del ejecutante establece el artículo 1 sni i 
de la ley de Enjuiciamiento civil ' 
rigurosa óbservancía, el diez por ciént^ í 
de la tasación sobre la^tnesa del Tuzó» i 
do, o acreditar debidamente lo han ve ' 
rificadó en establecimiento' destinado

«ó se admitirá postura - 
inferior a las dos terceras partes del va- ‘ 
lor, de la casa, pudiendo hacersé el re- » 
mate a>calidad de ceder a tercero- que 
en' los autps obra unida una certifica
ción expedida por el Registro de"la Pro- ‘ 
piedad de éste partido, respecto al esta
do actual del inmueblej título y cargas 
donde podrán examinarlo^ los que así • 
lo deseen: y que las cargas anteriores y 
preferentes, así como los gravámenes, si ' 
los' hubiere, quedarán subsistentes, én- 
,tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado én Valladolid, a nueve de mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Agustín B, Puente.-El secretario, Bien
venido Pérez. . '

/ 1.634-760 ■

«HOST .
Parque de intendencia,del Aíre

ANUNCIO DE CONCURSO

Autorizada p^r la .Superioridad la ad
quisición de lena y carbón vegetal para : 
confección de ranchos y leña de hornos, ; 
en las Plazas que se .detallan, se hace 
pública la admisión de proposiciones, 
durante-diez días, a contar desde la prl- 
rnerá publicación de este anuncio, de- ? 
hiendo, ajustarse las mismas a los plie
gos expuestos en este Establé^cimleSitó, 
sitos en El Pinar y en la Jefatura de. 
Intendencia de ia Región, Paseó Zorrl-. 
lla, .^alladolid. r

PARA VALLADOLp-PlNAR •

6.000 quintales métricos de lefia para 
cocinas. ;

4.140 quintales métricos de lefia para 
hornos. j

PARÁ’leóN,'

- 4.380 quintales métricos de lefia para 
COCjfias. . ; . .

3.900 quintales métricos de leña para 
hornos. ' * . .

PARA BURGOS

1.700 quintales métricos de lefia para 
'cocina.s.' . ' . ,

PARA SANTIAGO DE COMPOSTELA

1 2.100 quintales métricos, de lefia para, 
cocinas. .

430 quintales métricos de carbón ve- 
gétah .

Anuncios por cuenta dél adjudicatario.. 
El' Plíiar, 20 de abril de 1949,—'E1 se-, 

cretario, Félix García Martínez. 
'^•.,.■'•■'.•.''■,1.603-738

Impientfi de la Dlp^tadán psovtacteJ
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